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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS

Expediente n.º: 5383/2022
 Mediante la presente, se hace público el Decreto de Alcaldía de 27 de diciembre de 2022, en relación 

a la convocatoria y las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una 
plaza de funcionario de carrera, subinspector de la policía local de Madridejos, por promoción interna:

“Visto que, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 13 de octubre de 2022, se 
aprobaron las bases que han de regir la convocatoria del proceso selectivo para la provisión en propiedad 
de una plaza de funcionario de carrera, de subinspector de la policía local, por promoción interna.

Visto que las citadas bases fueron publicadas en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 
210 de 3 de noviembre de 2022, y en el Boletín Oficial del Estado de 21 de noviembre de 2022, nº 279.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas y examinada la 
documentación que la acompaña, en uso de mis atribuciones, de conformidad con el artículo 21.1.g), 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y de conformidad con la base sexta de la 
convocatoria, RESUELVO:

PRIMERO: Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos:
 Admitidos:

Nº de orden Apellidos y nombre DNI

1 BOROX MORA, MANUEL SANTIAGO ***685**-S

Excluidos: Ninguno

SEGUNDO. - Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia de Toledo y en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección https://sede.madridejos.es y 
en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo 
de diez días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia de Toledo, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión.

Transcurrido dicho plazo, se resolverán las reclamaciones presentadas, en su caso. En la Resolución 
de la Alcaldía por la que se apruebe la lista definitiva de personas admitidas y excluidas se determinará 
el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la fase de oposición, así como la composición 
nominal del Tribunal calificador. Dicha resolución se publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Toledo, así como en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su sede electrónica.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 
o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, ante el Alcalde- Presidente de este Ayuntamiento, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo de Toledo o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello 
sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente 
a su derecho.

En Madridejos, a 27 de diciembre de 2022.-El  Alcalde, José Antonio Contreras Nieves.
Nº. I.-352
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